
                                                                   

                                                         

Programa del Módulo profesional: SOSTENIBILIDAD 
APLICADA AL SISTEMA PRODUCTIVO 

Horas:33 
Curso: FP Grado Medio “Confección y Moda” 
Profesora: Marta Ros Baquero 

 
 

Según la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 

Formación Profesional (BOE de 1 de abril de 2022), para la programación de este 

módulo se ha seguido lo establecido en el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por 

el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, y en el 

Anexo VIII del citado real decreto, donde se recogen los resultados de aprendizaje y 

criterios de evaluación del módulo transversal “Sostenibilidad aplicada al sistema 

productivo”. 

Asimismo, se seguirá lo dispuesto en el Decreto 91/2024, de 5 de junio, del Gobierno 

de Aragón, por el que se establece la Ordenación de la Formación Profesional de los 

grados D y E en la Comunidad Autónoma de Aragón, y en la Orden ECD/842/2024, de 

25 de julio, por la que se determinan los currículos y se regulan determinados 

aspectos organizativos de los Ciclos Formativos de Grado Medio en el ámbito de la 

gestión de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

En el BOE del 22 de julio de 2023, el artículo 95 del Real Decreto 659/2023, de 18 de 

julio, determina que los Ciclos Formativos de Grado Medio se vinculan a los 

estándares de competencia de nivel 2 del Catálogo Nacional de Estándares de 

Competencias Profesionales. 

Dentro de las enseñanzas correspondientes al título de Técnico en Confección y 

Moda, incluido en la Familia Profesional Textil, Confección y Piel, se contempla el 

módulo profesional “Sostenibilidad aplicada al sistema productivo”, de carácter 

transversal, que se imparte en el primer curso del ciclo formativo de grado medio, en 

modalidad presencial, con una duración de 33 horas lectivas distribuidas a lo largo del 

curso académico. 



                                                                   

 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

RA1. Identifica los aspectos ambientales, sociales y de gobernanza (ASG) relativos a 
la sostenibilidad teniendo en cuenta el concepto de desarrollo sostenible y los marcos 
internacionales que contribuyen a su consecución. Criterios de evaluación: 

a) Se ha descrito el concepto de sostenibilidad, estableciendo los marcos 
internacionales asociados al desarrollo sostenible. 

b) Se han identificado los asuntos ambientales, sociales y de gobernanza que 
influyen en el desarrollo sostenible de las organizaciones empresariales. 

c) Se han relacionado los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) con su 
importancia para la consecución de la Agenda 2030. 

d) Se ha analizado la importancia de identificar los aspectos ASG más relevantes 
para los grupos de interés de las organizaciones relacionándolos con los riesgos y 
oportunidades que suponen para la propia organización. 

e) Se han identificado los principales estándares de métricas para la evaluación del 
desempeño en sostenibilidad y su papel en la rendición de cuentas que marca la 
legislación vigente y las futuras regulaciones en desarrollo. 

f) Se ha descrito la inversión socialmente responsable y el papel de los analistas, 
inversores, agencias e índices de sostenibilidad en el fomento de la sostenibilidad. 

RA2. Caracteriza los retos ambientales y sociales a los que se enfrenta la sociedad, 
describiendo los impactos sobre las personas y los sectores productivos y proponiendo 
acciones para minimizarlos. Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los principales retos ambientales y sociales. 

b) Se han relacionado los retos ambientales y sociales con el desarrollo de la 
actividad económica. 

c) Se ha analizado el efecto de los impactos ambientales y sociales sobre las 
personas y los sectores productivos. 

d) Se han identificado las medidas y acciones encaminadas a minimizar los impactos 
ambientales y sociales. 

e) Se ha analizado la importancia de establecer alianzas y trabajar de manera 
transversal y coordinada para abordar con éxito los retos ambientales y sociales. 

RA3. Establece la aplicación de criterios de sostenibilidad en el desempeño 
profesional y personal, identificando los elementos necesarios. Criterios de evaluación: 



                                                                   

a) Se han identificado los ODS más relevantes para la actividad profesional que 
realiza. 

b) Se han analizado los riesgos y oportunidades que representan los ODS. 

c) Se han identificado las acciones necesarias para atender algunos de los retos 
ambientales y sociales desde la actividad profesional y el entorno personal. 

RA4. Propón productos y servicios responsables teniendo en cuenta los principios de 
la economía circular. Criterios de evaluación: 

a) Se ha caracterizado el modelo de producción y consumo actual. 

b) Se han identificado los principios de la economía verde y circular. 

c) Se han contrastado los beneficios de la economía verde y circular frente al modelo 
clásico de producción. 

d) Se han aplicado principios de ecodiseño. 

e) Se ha analizado el ciclo de vida del producto. 

f) Se han identificado los procesos de producción y los criterios de sostenibilidad 
aplicados. 

RA5. Realiza actividades sostenibles minimizando el impacto de las mismas en el 
medio ambiente. Criterios de evaluación: 

a) Se ha caracterizado el modelo de producción y consumo actual. 

b) Se han identificado los principios de la economía verde y circular. 

c) Se han contrastado los beneficios de la economía verde y circular frente al modelo 
clásico de producción. 

d) Se ha evaluado el impacto de las actividades personales y profesionales. 

e) Se han aplicado principios de ecodiseño. 

f) Se han aplicado estrategias sostenibles. 

g) Se ha analizado el ciclo de vida del producto. 

h) Se han identificado los procesos de producción y los criterios de sostenibilidad 
aplicados. 

i) Se ha aplicado la normativa ambiental. 

RA6. Analiza un plan de sostenibilidad de una empresa del sector, identificando sus 
grupos de interés, los aspectos ASG materiales y justificando acciones para su gestión 
y medición. Criterios de evaluación: 



                                                                   

a) Se han identificado los principales grupos de interés de la empresa. 

b) Se han analizado los aspectos ASG materiales, las expectativas de los grupos de 
interés y la importancia de los aspectos ASG en relación con los objetivos 
empresariales. 

c) Se han definido acciones encaminadas a minimizar los impactos negativos y 
aprovechar las oportunidades que plantean los principales aspectos ASG identificados. 

d) Se han determinado las métricas de evaluación del desempeño de la empresa de 
acuerdo con los estándares de sostenibilidad más ampliamente utilizados. 

e) Se ha elaborado un informe de sostenibilidad con el plan y los indicadores 
propuestos. 

 
TEMPORALIZACIÓN DE CONTENIDOS. 
Libro: “MP1079: Sostenibilidad aplicada a Textil, Confección y Piel” 

Editorial: Videocinco.   ISBN:978-84-18431-65-9 

Los contenidos a impartir serán los recogidos en el currículo. 

Con tal de alcanzar los objetivos del módulo y alcanzar las competencias 

necesarias, los contenidos se han organizado las Unidades Didácticas, 

secuenciadas y temporalizadas según el cuadro adjunto.  

RELACIÓN DE ELEMENTOS CURRICULARES DEL MÓDULO 

UNIDAD 
DIDÁCTICA 

RA CE HORAS 
TEMPORIZA
CIÓN/TRIME

STRE  
PONDERACIÓN 

UD1. La 

sostenibilidad y los 

ODS 

RA1 a) b) c) d) 
e) f) 5 horas 

 
1ª 15% 

UD2. Retos 

ambientales y 

sociales del sector 

textil 

RA2 
a) b) c) d) 
e) 

5 horas 1ª 
15% 

 

UD3. Sostenibilidad 
en  el desempeño 
profesional 

RA3 a) b) c) 6 horas 1ª-2ª 
17% 

 

UD4. Economía 

circular y ecodiseño 

textil 
RA4 

a) b) c) d) 
e) f) 

6 horas 2ª 
18% 

 



                                                                   

UD5. Actividades 

sostenibles en el 

entorno productivo 
RA5 

a) b) c) d) 
e) f) g) h) i) 

7 horas 2ª-3ª 
20% 

 

UD6. Plan de 

sostenibilidad en la 

empresa textil 
RA6 

a) b) c) d) 
e) 

4 horas 3ª 
15% 

 

 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Evaluación continua:  

Evaluación continua:  
 
La asistencia del alumno a clase y a todas las actividades programadas es la 
condición necesaria que permite la aplicación de la evaluación continua en la 
enseñanza presencial.  
 
Se fijan los siguientes criterios de calificación:  

-​ Pruebas teórico-prácticas ............................................. 50% 
-​  Trabajos ........................................................................ 50% 
 
Con anterioridad a las propuestas de los trabajos, al alumnado se le explicará si son o 
no evaluables, los no evaluables tendrán como objetivo realizar las propias prácticas 
del módulo que se harán en clase y al alumnado les sirve como aprendizaje y 
autoevaluación.  
 
Actividades de recuperación:  

El alumnado que no supere alguna de las situaciones de aprendizaje y no adquiera RA 
vinculados a las mismas durante el curso, se presentará a la primera evaluación final y 
el profesorado entregará un plan de aprendizaje individualizado. 
 
Las actividades de refuerzo que se desarrollen para este alumnado deberán centrarse 
en aquellos RA no alcanzados y en los criterios de evaluación no superados, para ello 
se realizará un plan de aprendizaje individualizado que secuencie las tareas o 
indicadores de logro requeridas y establezca los procedimientos de evaluación de 
estas. 
 

Convocatoria final JUNIO 1:  
 
Se perderá el derecho a la evaluación continua cuando un alumno tenga más de 4 
faltas de asistencia durante el curso. Según la normativa vigente “en el número de 
faltas que determina la pérdida del derecho a la evaluación continua no se tendrán en 
cuenta, en su caso, las horas de formación realizadas en la empresa”.  
 



                                                                   

En el mes de JUNIO se realizará una prueba final con los contenidos de todo el curso 
y se presentarán los trabajos prácticos establecidos., si así ha quedado reflejado, en el 
plan de recuperación   
 
Se fijan los siguientes criterios de calificación:  
-​ Pruebas teórico-prácticas ............................................. 50% 
-​  Trabajos ...................................................................... 50% 

Convocatoria final JUNIO 2:  
En el mes de JUNIO se realizará una prueba final con los contenidos de todo el curso 
y se presentarán los trabajos prácticos establecidos, si así ha quedado reflejado en el 
plan de recuperación, donde se incluiran los criterios de evaluación. 
 

OTRAS INFORMACIONES RELEVANTES PARA EL ALUMNADO.  

En los exámenes:  

Durante el curso escolar, el alumno que termine el examen no deberá de salir del aula 
hasta que finalice el tiempo establecido. Si un alumno llega tarde, se le permitirá entrar 
y realizar el examen, pero no contará con tiempo adicional.  

En caso de que un alumno no pueda presentarse al examen en la fecha establecida y 
aporte el correspondiente justificante, será convocado a la prueba de recuperación, 
manteniendo la posibilidad de una segunda oportunidad en igualdad de condiciones 
que el resto de sus compañeros. Si no presenta justificante, deberá igualmente 
presentarse a la recuperación, pero se considerará que ha perdido una de las 
oportunidades de evaluación. 

Si se detecta que un alumno está copiando durante un examen, dicho examen quedará 
invalidado. Se le entregará una nueva prueba, de igual o similar contenido, que deberá 
completar en el tiempo restante establecido. 

Durante el periodo de exámenes finales, en el que el alumnado acude únicamente a 
realizar los exámenes, ningún estudiante podrá abandonar el aula antes de 
transcurridos 30 minutos desde el inicio de este. Asimismo, una vez que algún alumno 
haya salido del aula, no se permitirá el ingreso de ningún otro estudiante que llegue 
con un retraso superior a esos 30 minutos. 
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